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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2017-01066-00. 

  

Solicita la señora Rosa Adriana Solano Cabrera, ser tenida como 

heredera del causante Rigoberto Contreras, junto con su madre señora Rosa 

Atilia Solano Cabrera, aquella porque no fue reconocida como hija por él y 

su progenitora por la convivencia en unión marital de hecho que sostuvo 

con el decujus por más de 47 años. 

 

Por lo cual, se pone de presente la solicitud militante a folio 174 del 

expediente físico, para que las partes se pronuncien dentro de los cinco (5) 

días hábiles subsiguientes a la notificación por estado del presente proveído.   

 

Con todo lo anterior, la memorialista deberá observar que en el 

presente asunto se profirió fallo el 11 de febrero de 20212, a través del cual 

se aprobó el trabajo de partición que dispuso adjudicar del inmueble 

identificado con F.M.I. No. 50S-40005501 a la cónyuge sobreviniente María 

Teresa Coba de Contreras [50%], a la heredera legítima Mariela Contreras 

Coba [25%] y al heredero legítimo Javier Contreras Coba [25%], y que este 

no es el proceso conducente a obtener la “filiación y petición de herencia”, 

ni el de la “unión marital de hecho”, sino que dichas acciones son 

independientes y de competencia del Juez de Familia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
2 Fls. 138 a 141 C-Ppal.  
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2018-00468-00. 

  
Revisado el trámite procesal, el Juzgado dispone:  

 
1.  Téngase por emplazados a los señores Fary Deyanira Cajas 

Bermeo y Alirio Hernán Rojas Acosta conforme se desprende de la impresión 

de la inclusión de la misma en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuada el 14 de octubre de 2022, sin que dentro del término legal previsto 

en el inciso 6° del artículo 108 del C.G.P. hubiesen ejercido su derecho de 

defensa. 

 

2. En consecuencia, se designa como curador ad-litem al 

abogado YEISON ANDRÉS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, quien podrá ser notificado 

en el correo electrónico yeiagonzalezgon@gmail.com2.   

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, privilegiando 

el uso de medios digitales. Adviértasele al abogado, que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar (numeral 7º, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre designado 

(a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, deberá acreditar 

la vigencia de las actuaciones con las que se pretende excusar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
2 Reportado por el profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00463-00.  

 

 Previo a tener por notificado por conducta concluyente al 

demandado Fernando Rojas Vargas, se requiere al extremo demandante 

para que acredite que la dirección electrónica ferrojas10@gmail.com 

corresponde a aquel, ya que el aludido correo no fue informado durante el 

trámite del proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2018-00172-00. 

  

Atendiendo la solicitud elevada por la perito Candelaria María 

González Vizcaino, se advierte que dentro del asunto no fueron fijados los 

honorarios de la Auxiliar de la Justicia designada, quien rindió la experticia 

encomendada, ya que determinó el valor del bien objeto de litigio y el tipo 

de división procedente, [Fls. 138 a 157]. Por lo que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 36 y 37 [6.1.1] del Acuerdo No. 1518 de 2002, se 

fijarán como honorarios definitivos la suma de $388.368,00 M/Cte, que 

deberán ser cancelados por los extremos procesales.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como honorarios definitivos la suma de $388.368,00 

M/Cte, en favor de la perito CANDELARIA MARÍA GONZÁLEZ VIZCAINO, los 

cuales deberán ser asumidos en partes igulaes por los extremos procesales 

HÉCTOR JULIO GAONA QUINTERO y MARÍA CLAUDIA MENDOZA CUERVO. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR que la presente providencia presta merito 

ejecutivo de conformidad con el inciso 6° del artículo 363 del CGP. 

  

TERCERO: Reconocer personería al abogado EDWIN ELIECER LÓPEZ 

HOSTOS como apoderado judicial de la demandada en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido2. 

 

CUARTO: Vencido el término de ejecutoria, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho a fin de continuar con el trámite procesal.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
2 Fl. 190 Vto. C-Ppal.  
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2018-00631-00. 

  

En atención al escrito que antecede, por Secretaría actualícese el 

Oficio No. 1133 de 11 de abril de 2019 [Fl. 56].    

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2019-01427-00. 

  
En atención a la solicitud elevada por el apoderado general del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

acumulado promovido por el CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL 

MAZUREN 1 P.H. contra el BANCO DAVIVIENDA S.A. por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 922c6a2cf31b1a534a86c11c7642dd829727ca79e32e86d8b11954f7617fb130

Documento generado en 28/02/2023 05:33:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2019-01537-00. 

  
Verificado el trámite procesal, se dispone: 

 

1.  Téngase en cuenta los resultados infructuosos de las diligencias 

de enteramiento realizados el 1° de octubre de 20222 al ejecutado a las 

direcciones físicas indicadas por FAMISANAR EPS3, según da cuenta la 

certificación expedida por la empresa de correo certificado.   

 

2. Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, se ordena el emplazamiento del señor Víctor Julio 

Cueca Ávila, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

En consecuencia, por secretaría, dispóngase la inclusión de los datos 

de los demandados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

dejando las constancias pertinentes en el plenario. Vencido el término, 

regresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite de rigor.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
2 Fls. 93 y 94 C-Ppal.  
3 Fl. 57 C-Ppal. 
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2019-01427-00. 

  

 Secretaría de cumplimiento al numeral 4° del auto de misma data, 

como quiera que la parte demandante desistió de las cuotas de 

administración pretendidas dentro del proceso ejecutivo principal, que 

versaba sobre el apartamento 803 y 1406 ambos de la torre 1.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00253-00. 

  
 Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:   

 

1. Vistas las diligencias de notificación obrantes a folios 79 a 85 del 

legajo, advierte el Despacho que sobre idéntica comunicación [Fls. 52 a 56] 

se pronunció mediante auto de 1° de noviembre de 2022 [Fl. 77] en el que 

se indicó que no se había acreditado la remisión de la totalidad de anexos 

al ejecutado.  

 

2. Téngase en cuenta el resultado infructuoso de la diligencia de 

enteramiento realizada el 7 de diciembre de 20222 al ejecutado Cesar 

Augusto Rico Duque a la dirección física “Kra 105F # 70D-53”, según da 

cuenta la certificación expedida por la empresa de correo certificado.   

  

Así las cosas, se requiere al extremo ejecutante para que agote los 

actos de notificación del demandado a las direcciones restantes indicadas 

a folio 62.    

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
2 Fl. 88 C-Ppal.  
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2018-00269-00. 

  

 Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

demandante, quien cuenta con facultad para el efecto y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 316 del C.G.P., el Despacho Resuelve:  

 

 PRIMERO: ACEPTAR EL DESISITMIENTO del recurso de apelación, 

formulado contra la Sentencia proferida en audiencia el pasado 8 de 

noviembre, mediante la cual, se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

 SEGUNDO: Secretaría una vez ejecutoriado el presente proveído, dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del fallo emitido el 8 de 

noviembre de 20222, esto es, realizar la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
2 Fls. 434 a 435 C-Ppal.  
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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00628-00. 

  
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 

1. Por venir presentada en adecuada forma y reunir los requisitos 

de ley, se acepta la cesión de los DERECHOS de CRÉDITO de la obligación 

que aquí se ejecuta. En adelante, se tendrá como CESIONARIA a 

CONTACTO SOLUTIONS S.A.S.2, en los términos y condiciones a que refiere el 

contrato de cesión que antecede. 

 

Así las cosas, se reconoce como apoderado judicial de la cesionaria a 

la abogada ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO. 

 

2. A fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle 

celeridad al mismo se requiere al extremo demandante de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código General del 

Proceso a efectos de que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

auto de 27 de julio de 20213, so pena de declarar la terminación por 

Desistimiento Tácito.   
 

 

Secretaría contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 1° de marzo de 2023. 
2 Nit. No. 900.097.543-9. 
3 Fl. 38 C-Ppal.  
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